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LA DIRECTORA REGIONAL CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA REGIONAL CHOCÓ 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante la delegación de funciones 
otorgada mediante la Resolución No. 01-3216 del 20 de octubre de 2025 y del cual tomó posesión mediante 
Acta No. 595 del 20 de octubre de 2025, expedida por la Dirección General del SENA, y 

CONSIDERANDO: 

Mediante la Resolución SENA Nro. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025 la cual deroga las Resoluciones 2154 
de 2024 y demás normas que sean contrarias, el Director General del Sena realiza delegación de funciones en 
materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones, a los 
Directores Regionales, Subdirectores de Centro y a las Regionales en las que el Director Regional cumple 
funciones de Subdirector de Centro. 

El Servicio  Nacional de  Aprendizaje SENA a través del Manual de Contratación Administrativa Código GCCON-
M-001 de fecha 26-09-2025 Versión: 07, en el Capítulo I – Generalidades del proceso Contractual - numeral 1.5. 
establece el Comité Evaluador y las funciones del mismo, en aplicación al artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 
de 2015, el cual reza “Los Comités evaluadores son designados por el ordenador del gasto para los procesos de 
selección a través de las modalidades de Licitación Pública, de selección abreviada y el concurso de méritos y 
estarán conformados por servidores públicos de la entidad y/o particulares contratados para el efecto. (….).”. 

El precitado Manual establece como funciones del Comité evaluador, las siguientes: “1. Evaluar las propuestas 
en sus aspectos: jurídico, financiero, económico y técnico. 2. Responder las observaciones y subsanaciones 
realizadas por los proponentes, a la evaluación de las ofertas. 3. Recomendar por escrito al Ordenador del gasto, 
en el consolidado del informe definitivo o en audiencia de adjudicación para el caso de licitaciones públicas, la 
oferta más favorable para el SENA, según las condiciones del Estudio Previo, Invitación pública o Pliego de 
Condiciones Definitivos, Adendas y demás documentos del proceso.”. 

De igual forma dispone que, la verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada 
por quien sea designado por el Ordenador del gasto o por un Comité plural, en caso de requerirse. 

Que dicho Comité, recomendará al ordenador del gasto la decisión a adoptar, previo el análisis y evaluación de 
los requisitos jurídicos, financiero, económico y técnicos de las propuestas que se presenten para el proceso así 
como la respuesta a las observaciones y subsanaciones realizadas por los proponente, aplicando para ello, los 
principios de la contratación estatal, en especial, el de selección objetiva, de acuerdo con lo establecido en la 
invitación pública, la Ley 80 de 1993 y demás normatividad complementaria, elaborando además con celeridad 
los informes correspondientes. 

En el evento en el cual el Ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el Comité evaluador 
deberá justificar su decisión en los términos establecidos en el presente Manual. 

Los miembros del Comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto 
de interés previstos en la Constitución Política y la ley. 

Conforme al artículo 53 de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el carácter asesor 
del Comité o de sus integrantes no los exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada.   

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X
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En este sentido, se designó mediante Resolución Nro. 27-00230 de octubre de 2025, 27-00227 de octubre de 
2025, 27-00141 de julio de 2025, 27-00036 de marzo de 2025, el Comité Evaluador y Supervisor para los procesos 
de contratación: 

Posteriormente, los funcionarios MILTON GUISADO PALACIOS, JACKSON URRUTIA, WILBERT GIOVANNY 
QUEJADA, CANDIDA ASPRILLA mediante correo de fecha 25, 26,27 de noviembre de 2025, solicitan a la 
Directora Regional (E) cambio de Supervisor para las siguientes convocatorias: 

1. Contratar la caracterización de agua cruda, potable y residual del Centro de Recursos Naturales, Industria 
y Biodiversidad Sede Principal y Sede Industrial. WILBERT GIOVANNY QUEJADA

2. ASEO Y CAFETERIA - Contratar la prestación del servicio integral de aseo y cafetería a través del acuerdo
marco de precios versión V para el SENA Regional Chocó. MILTON GUISADO PALACIOS

3. Contratar el suministro de combustible para el parque automotor, plantas eléctricas, maquinaria,
equipos y el aula móvil del Centro de Recursos Naturales, Industria y Biodiversidad de la Regional Chocó.
MILTON GUISADO PALACIOS 

4. Compra de un Termohigrómetro con almacenamiento de datos y candado de seguridad y un 
Deshumidificador industrial con bomba y manguera de drenaje, comercial portátil con ruedas para el 
archivo central de la Regional Chocó. JACKSON URRUTIA

5. Contratar la compra de materiales de formación para los programas de formación Regular, Articulación 
con la media y ENI del Centro de Recursos Naturales, Industria y Biodiversidad de la Regional Chocó.
CANDIDA ASPRILLA

Por lo anterior la Directora Regional (E) con funciones de Subdirectora de Centro mediante correo del fechas 27 
de noviembre y 03 de diciembre del año en curso modifica el Supervisor, en aras de garantizar la ejecución 
contractual: 

Que, en mérito de lo anterior, la Directora Regional con funcione de Subdirectora de Centro, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Comité Evaluador designado mediante Resoluciones Número 27-00230 de 
octubre de 2025, 27-00227 de octubre de 2025, 27-00141 de julio de 2025, 27-00036 de marzo de 2025, en los 
siguientes términos: 

OBJETO EVALUADOR SUPERVISOR 

Contratar la caracterización de agua cruda, potable y 
residual del Centro de Recursos Naturales, Industria y 
Biodiversidad Sede Principal y Sede Industrial. 

LUDIS VALOYES 

JUANA QUEJADA  
con apoyo a la 

supervisión LUDIS 
VALOYES 

ASEO Y CAFETERIA - Contratar la prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería a través del acuerdo marco de 
precios versión V para el SENA Regional Chocó 

HAROLD ENRIQUE TORRES 
ARANGO 

PAOLA ARANDA 

Contratar el suministro de combustible para el parque 
automotor, plantas eléctricas, maquinaria, equipos y el aula 
móvil del Centro de Recursos Naturales, Industria y 
Biodiversidad de la Regional Chocó. 

BENNY PERLAZA PAOLA ARANDA 

paarandas
Resaltado
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Compra de un Termohigrómetro con almacenamiento de 
datos y candado de seguridad y un Deshumidificador 
industrial con bomba y manguera de drenaje, comercial 
portátil con ruedas para el archivo central de la Regional 
Chocó. 

ALBA CORDOBA ROSIVILMA NIETO 

Contratar la compra de materiales de formación para los 
programas de formación Regular, Articulación con la media 
y ENI del Centro de Recursos Naturales, Industria y 
Biodiversidad de la Regional Chocó  

EVALUADOR JURIDICO:  
JHONNY ALEXANDER ORDOÑEZ  
EVALUADOR TECNICO: 
 LILIANA MEDINA 
EVALUADOR FINANCIERO:  
PASCUAL PEREZ 

LENCY AMPARO 
PALOMEQUE con 

apoyo a la 
supervisión DEIVIS 

CECILIA TERAN 
MORENO Y ERIKA 
MARIA PALACIOS 

ARTICULO TERCERO: Las demás cláusulas de las Resoluciones Número 27-00230 de octubre de 2025, 27-00227 
de octubre de 2025, 27-00141 de julio de 2025, 27-00036 de marzo de 2025 permanecerán indemnes. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Quibdó,  3/12/2025

CARMEN STRELLA ARBOLEDA VELÁSQUEZ 
Directora Regional con funciones de Subdirectora del CRNIB (E) 

Elaboró: Natalia Plaza Ramirez - Abogada Contratación y Convenios  – CRNIB 
Reviso: Ruby Zapata - Abogada Líder Contratación y Convenios – CRNIB 
VoBo: Paola Andrea Aranda Santiago, Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto 
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Buen día:
 
Espero se encuentren bien!!!

Conforme al Acto Administrativo adjunto, me permito informar que han sido designados por la
Ordenadora del Gasto (E) para hacer parte del comité evaluador y Supervisor en los procesos
que en él se relacionan.
 
Con fundamento en el artículo 67 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo –
CPCA - que refiriéndose a la notificación personal de actos administrativos de carácter
particular señala en su numeral 1: "Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el
interesado acepte ser notificado de esta manera"; teniendo en cuenta que tanto funcionarios
como contratistas cuentan con el correo institucional asignado para las labores propias de la
Entidad, las notificaciones para las designaciones de los procesos contractuales se realizarán a
través del correo electrónico institucional, en caso contrario, solicito amablemente nos informen
dentro del plazo de 02 días hábiles las razones para no ser notificados de los actos
administrativos de carácter particular a través del correo institucional. 
 
Se adjunta Acto administrativo de Designación.
 
Muchas Gracias
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